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GOBIERNO

de 

CANTABRIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE  COORDINACIÓN

 Y POLÍTICA EDUCATIVA.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CURSAR EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O BACHILLERATO EN UN CENTRO EXTRANJERO DURANTE EL AÑO 2010.

 (Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto)
	DATOS  IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO

	APELLIDOS
	
	NOMBRE
	

	NIF / NIE
	
	FECHA NACIMIENTO
	
	NACIONALIDAD
	

	DOMICILIO
	
	LOCALIDAD
	

	C. P
	
	TELÉFONO
	
	TELÉFONO MÓVIL
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	DATOS  DEL SOLICITANTE

	APELLIDOS
	
	NOMBRE
	

	NIF / NIE
	
	RELACIÓN CON EL ALUMNO
	

	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

	( Fotocopia compulsada del DNI/NIE.

( Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según Anexo II.
( Certificado de empadronamiento en una localidad de Cantabria en el que se especifique la fecha de empadronamiento.

( Certificado de haber cursado en el curso 2009-2010 Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato o, en su caso, haber superado el tercer ciclo de Educación Primaria en un centro de la Comunidad Autónoma de Cantabria y documentación justificativa de que va a cursar Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato en un centro extranjero.

( Expediente académico en el que consten las calificaciones obtenidas en el curso académico anterior. 

( Documento acreditativo de que el solicitante o en su defecto el declarante principal tiene domicilio fiscal en Cantabria.

( En su caso, documentación acreditativa de la discapacidad del solicitante.

La presente solicitud autoriza a la Consejería de Educación a obtener información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de otras Administraciones, de acuerdo con el artículo 3.3.c) de la Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto.

	ENSEÑANZA O ETAPA  PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

	Centro de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato en el que está matriculado
	

	País extranjero de destino
	

	Centro extranjero en el que desea cursar los estudios
	

	Domicilio del centro extranjero
	

	Curso para el que solicita la subvención (nivel y etapa)
	


SOLICITA  ser admitido en el procedimiento derivado de la Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto, y declara que son ciertos los datos consignados en la instancia, así como reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

En…………………, a…………………… de……………….de 2010

(Firma)

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto)

	DON / DOÑA
	
	CON DNI
	

	            Declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de derecho público.

             La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos de la concesión, reconocimiento, seguimiento y control de la subvención regulada en la Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto, por la que se aprueban las bases y se convocan subvenciones para cursar Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato en un centro extranjero durante el año 2010.

            Para que así conste y sirva ante la Consejería de Educación, suscribo la presente en……………………….., a……….. de ……………….de…………………………………

(Firma)




CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA

ANEXO III

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

(Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto)
	DON / DOÑA
	
	CON DNI
	

	ACEPTA la subvención que por importe de…………euros, me ha sido concedida al amparo de la Orden EDU/67/2010, de 20 de agosto, por la que se aprueban las bases y se convocan subvenciones para cursar Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato en un centro extranjero durante el año 2010.

En ……………………….., a ……….. de ……………….de…………………………………

(Firma)
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